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Síntesis
La diversidad de capacidades en la población escolar exi-
ge un enfoque inclusivo que garantice el desarrollo equi-
tativo de las potencialidades humanas. Este documento 
aborda la necesidad de una legislación específica y po-
líticas integrales para atender al estudiantado con altas 
capacidades en Chile, alineándose con marcos internacio-
nales y locales.

Contexto y Antecedentes
Las altas capacidades representan un fenómeno comple-
jo y diverso que requiere atención desde una perspectiva 
inclusiva. A nivel mundial, países como Estados Unidos, 
Australia, España por ejemplo, han desarrollado marcos 
legales y programas efectivos. En Chile, a pesar de los 
avances en inclusión educativa, las altas capacidades con-
tinúan siendo un área desatendida debido a la falta de 
legislación específica y recursos insuficientes.

Recomendaciones
 Diseñar un marco legislativo específico para la aten-

ción de las altas capacidades.

 Ampliar la cobertura de programas educativos.

 Incorporar módulos obligatorios sobre altas capaci-
dades en la formación inicial y continua de docentes.

 Implementar metodologías inclusivas y estrategias de 
atención integral.

 Garantizar la sostenibilidad financiera de los progra-
mas existentes y futuros.



Altas Capacidades en el  
Contexto Internacional

Perspectiva Histórica

El estudio de las Altas Capacidades (AACC) tiene sus raíces 
en el siglo XIX con Francis Galton, quien introdujo en su li-
bro Hereditary Genius (1869) la idea de que las habilidades 
humanas son heredadas. Posteriormente, los psicólogos 
Alfred Binet y Théodore Simon desarrollaron en Francia la 
primera escala de inteligencia (1905-1906), diseñada para 
identificar a niños y niñas en edad escolar que requerían 
apoyo adicional. Este instrumento marcó un avance al 
enfocarse en habilidades prácticas como la resolución de 
problemas, sentando las bases para el reconocimiento 
temprano de la diversidad intelectual y la necesidad de 
adaptaciones pedagógicas específicas (Zhang & Zhang, 
2023).

A partir de la década de 1960, el concepto de Altas Capaci-
dades comenzó a evolucionar desde una visión centrada 
en la inteligencia, hacia una perspectiva más amplia que 
trasciende la mera medición del cociente intelectual (Kau-
fman & Sternberg, 2008).  Sternberg y Kaufman (2018) 
destacan que Guilford y Torrance incorporaron la creativi-
dad como un componente esencial, mientras que Renzulli 
y Gagné subrayaron la relevancia de factores no cogniti-
vos, como la motivación y el impacto del entorno. Este en-
foque dinámico permitió identificar las AACC en ámbitos 
diversos, como el artístico y el deportivo, promoviendo 
una comprensión más inclusiva y contextualizada de este 
potencial avanzado. En años recientes, se ha reconocido 
cada vez más la importancia de dimensiones socioemo-
cionales, creativas y de liderazgo como componentes fun-
damentales de las altas capacidades (Gagné, 2021).

Un desarrollo clave en las últimas tres décadas ha sido 
el reconocimiento de la doble excepcionalidad, que con-
sidera a personas que presentan AACC combinadas con 
dificultades específicas (Foley-Nicpon, 2015), aunque fue 
mencionada por primera vez en los años 1920 en los es-
tudios de Leta Hollingworth (1923) y Samuel Orton (1925). 
Este concepto ganó relevancia tras su inclusión en políti-
cas educativas de Estados Unidos con la reautorización de 
la Ley para la Educación de Individuos con Discapacidades 
(IDEA, por sus siglas en inglés: Individuals with Disabilities 
Education Act) en 2004 (LeBeau et al., 2022). 

En la actualidad, las AACC se entienden como potenciali-
dades individuales moldeadas por el contexto y las opor-
tunidades, destacando la importancia de un entorno edu-
cativo y sociocultural que fomente su desarrollo integral 
(Conejeros-Solar & Gómez-Arizaga, 2020).

Legislación Internacional

La regulación de la atención a estudiantado con altas ca-
pacidades varía significativamente entre países. A conti-
nuación, se presentan algunos ejemplos destacados:

1. Estados Unidos: El desarrollo de las altas capaci-
dades en Estados Unidos adquirió relevancia con el 
Stanford-Binet Test, creado por Lewis Terman en 
1916 como una ampliación del trabajo de Binet y  
Simon. Este instrumento fue el primero ampliamente 
utilizado para identificar las altas capacidades en con-
textos escolares estadounidenses (Lubinski, 2016). El  
Informe Marland (1972) presentó la primera defi-
nición federal de altas capacidades, incluyendo seis 
dimensiones: capacidad intelectual general, aptitud 
académica específica, pensamiento creativo o pro-
ductivo, habilidad de liderazgo, talento artístico o 
creativo y habilidad psicomotora. Este informe esta-
bleció las bases para una atención integral de esta 
población y ha influido en marcos internacionales 
(Marland, 1972).

 La Jacob Javits Gifted and Talented Students Edu-
cation Act (1988) fomenta la investigación y desa-
rrollo de modelos educativos inclusivos. Desde 2015, 
forma parte del Every Student Succeeds Act, enfo-
cándose en la equidad y atención de estudiantado  
subrepresentado (NAGC, 2023).

2. Australia: Aplica el modelo de Françoys Gagné, lo 
que favorece una conceptualización compartida y una 
estructura flexible para atender las altas capacidades 
en contextos diversos. Su implementación depende 
de los estados y territorios, lo que genera diversidad 
en su alcance (Jolly & Robins, 2021).

3. España: En España, los niños y niñas con altas capa-
cidades son considerados alumnado con una Nece-
sidad Específica de Apoyo Educativo. La responsa-
bilidad de su identificación y atención recae en las 
Comunidades Autónomas (dado que la educación es 



una competencia transferida), a través de las Conse-
jerías de Educación, los Equipos de Orientación Edu-
cativa y Psicopedagógica (EOEP) y los colegios, lo que 
genera la ausencia de un protocolo común a nivel 
nacional. La legislación vigente, establecida en la Ley 
Orgánica 3/2020 (que modifica la LOE de 2006), man-
tiene los artículos relacionados con las altas capaci-
dades de normas previas (Asociación Española para 
Superdotados y con Talento [AEST], 2023).

4. Paraguay: Paraguay ha avanzado significativamen-
te con la Ley N.° 5136/2013 de Educación Inclusiva y 
la Resolución 1188/2023, que establece estrategias 
como el enriquecimiento curricular y la promoción 
flexible dirigidas a estudiantado con Altas Capacida-
des Intelectuales (ACI) que requieren apoyo educa-
tivo específico. Estos avances legales se encuentran 
en proceso de revisión e implementación (Vuyk et al., 
2024).

5. Bolivia: La Constitución Política del Estado (Gaceta 
Oficial del Estado Plurinacional de Bolivia, 2009) esta-
blece en su artículo 85 el compromiso de promover y 
garantizar la educación permanente de niños, niñas y 
adolescentes con talentos extraordinarios, bajo una 
estructura curricular especial. Este mandato se desa-
rrolla en la Ley Avelino Siñani-Elizardo Pérez (Asam-
blea Legislativa Plurinacional, 2010), que asegura su 
inclusión educativa y propone métodos específicos de 
formación y aprendizaje. Programas como el de Aten-
ción Integral a Estudiantes con Talento Extraordinario 
en el Sistema Educativo Plurinacional, han sido desa-
rrollados para abordar estas necesidades (Ministerio 
de Educación, 2022).

6. Argentina: La Ley Nacional de Educación N.º 26206 
de Argentina, en su artículo 93, establece la obliga-
ción de las autoridades educativas de organizar pro-
gramas para la identificación, evaluación temprana, 
seguimiento y orientación de estudiantado con altas 
capacidades o talentos. También contempla la flexi-
bilización o ampliación del proceso escolar para este 
estudiantado. La implementación de la ley ha tenido 
diversos matices entre las distintas jurisdicciones del 
país (Irueste et al., 2024).

7. Colombia: Desde 2006, el Ministerio de Educación 
Nacional ha desarrollado orientaciones técnicas y pe-

dagógicas que sitúan a las altas capacidades dentro 
del marco de la educación inclusiva. A pesar de los 
avances, la falta de recursos sigue siendo un reto (Mi-
nisterio de Educación Nacional [MEN], 2015).

8. OCDE: La OCDE destaca la importancia de una edu-
cación inclusiva para estudiantado con altas capaci-
dades, promoviendo políticas integrales que abor-
den aspectos cognitivos, emocionales y sociales.  
Aboga por adaptaciones curriculares, formación do-
cente y evaluación de programas para maximizar el 
potencial humano y fomentar la equidad (Rutigliano 
& Quarshie, 2021).

Estos ejemplos reflejan cómo las legislaciones internacio-
nales priorizan el reconocimiento y la atención a las altas 
capacidades como un derecho fundamental en la búsque-
da de sistemas educativos equitativos e inclusivos.

Conceptualización y Panorama Actual Internacional

Las altas capacidades se conceptualizan de manera diver-
sa a nivel internacional, reflejando la influencia de con-
textos culturales, históricos y políticos.  Esta diversidad 
también está presente en América Latina, donde países 
como Bolivia y Colombia emplean términos como “talento 
extraordinario” y “estudiantes sobresalientes” respectiva-
mente, para referirse a esta población.  Sumado a ello, 
también existe diversidad en la determinación de su pre-
valencia la que ha variado significativamente a lo largo del 
tiempo. En los primeros estudios, como los de Terman 
en el siglo XX, se estimaba que correspondía al 1% de la 
población (Beauvais, 2016), mientras que autores más re-
cientes, como Gagné (2021), proponen una prevalencia de 
hasta un 10%. Estas diferencias subrayan la importancia 
de adaptar las conceptualizaciones a las realidades loca-
les, sin perder de vista la necesidad de un enfoque inte-
gral (MEN, 2015; Ministerio de Educación, 2022). 

Desde la Declaración de Salamanca (1994), se establece 
que la atención a las altas capacidades debe formar par-
te de una educación inclusiva más amplia, integrándose 
a las escuelas regulares y promoviendo un enfoque cen-
trado en las necesidades del estudiantado. La Declaración 
subraya que las escuelas inclusivas son el medio más 
efectivo para combatir actitudes discriminatorias y cons-
truir sociedades más justas (UNESCO, 1994). Sin embar-
go, persiste una visión limitada de la inclusión asociada 



únicamente al déficit o la discapacidad, lo que representa 
un desafío conceptual y práctico en la implementación de 
políticas inclusivas para el estudiantado con altas capaci-
dades.

Además, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
particularmente el ODS 4, establecen la importancia de 
garantizar una educación inclusiva, equitativa y de cali-
dad. Este objetivo refuerza la necesidad de construir sis-
temas educativos que respondan a las necesidades de 
todo el estudiantado, incluyendo aquellos con altas ca-
pacidades, a través de políticas equitativas y sostenibles 
(UNESCO, 2016). Mel Ainscow (2024) destaca que la inclu-
sión debe entenderse como un principio rector que busca 
eliminar todas las formas de exclusión social y educativa, 
integrando a todo el estudiantado en sistemas comunes 
de educación.

Desafíos y Barreras a Nivel Internacional

Uno de los principales desafíos en la atención de estu-
diantado con altas capacidades es la persistencia de mi-
tos y estereotipos, como la idea de que todos los y las es-
tudiantes talentosos destacan académicamente en todos 
los ámbitos, que se concentran en grupos sociales más 
aventajados o que no requieren apoyo adicional. Estos 
mitos generan barreras que dificultan la identificación 
adecuada y la implementación de políticas efectivas (Pé-
rez Tejera et al., 2017).

El enfoque inclusivo, como lo describe Ainscow (2020), 
requiere un cambio significativo en las prácticas y estruc-
turas educativas. A pesar de los avances logrados desde 
la Declaración de Salamanca, los sistemas educativos aún 
enfrentan tensiones entre los enfoques segregados y los 
principios inclusivos. Estas tensiones se ven exacerbadas 
por la falta de formación docente adecuada y las limitacio-
nes presupuestarias.

La inclusión debe ir más allá del acceso, integrando estra-
tegias que aseguren la participación y el éxito de todo el 
estudiantado. Ainscow subraya que superar las barreras 
de la exclusión exige sistemas educativos que respondan 
a la diversidad, promoviendo la equidad en todas las eta-
pas del aprendizaje. Esto implica enfrentar las desigual-
dades de género, etnia y situación socioeconómica, así 
como cuestionar modelos tradicionales de evaluación y 

enseñanza que perpetúan estas desigualdades (Ainscow, 
2024). En la población con AACC en especial, la inclusión 
debe asegurar además el desarrollo del potencial, por me-
dio de espacios de aprendizaje pertinentes y oportunos.

Además, la falta de consenso en las definiciones y preva-
lencia complica la coordinación internacional y la com-
paración de resultados entre países. Según Smedsrud 
(2020), las diferencias terminológicas y conceptuales re-
flejan las diversas prioridades culturales y políticas, lo que 
dificulta el desarrollo de sistemas de atención, normativas 
y enfoques universales para su comprensión y respuesta.

Otra barrera significativa es la desigualdad en el acceso a 
recursos y programas educativos. En muchos países, las 
políticas y recursos destinados a las altas capacidades de-
penden de contextos locales, lo que genera disparidades 
en la atención recibida por el estudiantado (MEN, 2015). 
Por ejemplo, la implementación de programas de acelera-
ción o enriquecimiento curricular suele estar limitada por 
restricciones presupuestarias y la falta de formación do-
cente (Assouline et al., 2015; Rutigliano & Quarshie, 2021)

Finalmente, la evaluación y el monitoreo de los programas 
para altas capacidades representan un desafío crítico. La 
OCDE destaca la necesidad de desarrollar indicadores cla-
ros para medir el impacto de las políticas y asegurar que 
promuevan la inclusión y el bienestar de los y las estu-
diantes (Rutigliano & Quarshie, 2021).

Gestión Educativa y Formación Profesional a Nivel 
Internacional

Gestión Educativa

La gestión educativa para estudiantado con altas capaci-
dades requiere implementar enfoques integrales basados 
en fortalezas (Lopez & Louis, 2009) que incluyan diferen-
tes tipos de atención para satisfacer las diversas necesi-
dades de esta población. Según el Modelo Diferenciado 
de Dotación y Talento (DMGT) del psicólogo canadiense 
François Gagné, el desarrollo del talento depende no solo 
de las habilidades naturales de la persona, sino también 
de los catalizadores -entendidos como factores internos y 
externos respectivamente, que influyen positiva o negati-
vamente en el desarrollo del talento-. Los catalizadores in-
trapersonales refieren a factores individuales tales como 



la motivación, la perseverancia y el temperamento, entre 
otros, y los catalizadores ambientales al acceso a opor-
tunidades de aprendizaje, la calidad de los programas 
educativos y de los docentes, la disponibilidad de recur-
sos específicos, las interacciones con pares y adultos, y el 
contexto cultural y social en el que están inmersos estos y 
estas estudiantes (Gagné, 2013, 2021) .

Entre las estrategias más efectivas destacan el enriqueci-
miento, la aceleración, las mentorías, la diversificación de 
la enseñanza, entre otras.

1. Enriquecimiento: Este enfoque busca ampliar y pro-
fundizar el aprendizaje dentro o fuera del aula regular 
mediante actividades diferenciadas, como proyectos 
de investigación, talleres especializados o programas 
extracurriculares. El enriquecimiento permite al estu-
diantado explorar áreas de interés personal y desa-
rrollar habilidades críticas que no siempre se abordan 
en el currículo estándar (Olszewski-Kubilius et al.,  
2015) .

2. Aceleración: Documentos como A Nation Empowered 
respaldan la aceleración académica como una inter-
vención eficaz para estudiantado con altas capaci-
dades, al permitirles avanzar más rápidamente en el 
currículo o en áreas específicas de interés. Las formas 
de aceleración incluyen entre otras, el salto de cur-
so, la entrada temprana a la universidad y los cursos 
avanzados (Advanced Placement). Estas estrategias 
no solo mejoran el rendimiento académico, sino que 
también contribuyen al bienestar emocional y social 
al proporcionar un entorno desafiante y estimulante 
(Assouline et al., 2015) .

3. Mentorías: Las mentorías son una herramienta po-
derosa para desarrollar el talento, ya que conectan 
a los y las estudiantes con expertos en su campo de 
interés. Estas relaciones mentor-aprendiz permiten 
la transferencia de conocimientos especializados, la 
orientación en metas a largo plazo y el desarrollo de 
habilidades psicosociales necesarias para alcanzar la 
eminencia (Olszewski-Kubilius et al., 2015) .

4. Diversificación de la enseñanza: Esta estrategia impli-
ca adaptar el currículo, los métodos de enseñanza y 
los materiales educativos para responder a las nece-
sidades individuales, permitiendo que los estudian-

tes trabajen a un nivel de complejidad adecuado a 
sus capacidades. Esto incluye el uso de agrupaciones 
flexibles, enriquecimiento curricular y compactación 
del currículo, que son esenciales para maximizar el 
potencial de estudiantado con talento (Tomlinson, 
2004).

Además, se subraya la necesidad de garantizar que estas 
estrategias sean accesibles para todo el estudiantado, 
independientemente de su contexto socioeconómico, di-
versidad cultural, étnica y de género a fin de reducir las 
disparidades en la representación y el acceso a progra-
mas de alta calidad  en un marco de equidad (Callahan & 
Hébert, 2020; Gentry et al., 2019).  

Formación Profesional

La formación profesional docente debe incorporar enfo-
ques que integren de manera efectiva la atención a es-
tudiantes con altas capacidades en la práctica educativa. 
Es fundamental preparar a los docentes para diseñar ex-
periencias pedagógicas que combinen el currículo regular 
con actividades de diversificación curricular, enriqueci-
miento, aceleración y mentorías, adaptadas a las poten-
cialidades y necesidades individuales de esta población 
(Lo & Porath, 2017).

Es central, además, que la formación docente propenda 
al desarrollo de competencias profesionales para identifi-
car y atender el potencial de sus estudiantes en diversas 
áreas, tales como la intelectual, artística, musical, deporti-
va y socioemocional, entre otras.

De igual forma se debe fomentar en los docentes una 
mentalidad de aprendizaje continuo y una actitud re-
flexiva hacia su práctica pedagógica, fundamentada en 
evidencia científica. Esto les permitirá evaluar de manera 
efectiva los resultados de aprendizaje del estudiantado 
con altas capacidades, asegurando que las estrategias im-
plementadas respondan de forma oportuna y pertinente 
a sus necesidades.

Finalmente, la formación profesional no debe limitarse 
al ámbito educativo. Es esencial incluir contenidos sobre 
altas capacidades en programas de formación en áreas 
como la psicología y la salud. Los profesionales de estos 
campos desempeñan un rol clave en la identificación,  
evaluación y apoyo integral de las personas con AACC 



(Ronksley-Pavia & Ronksley-Pavia, 2023). Esto implica de-
sarrollar competencias para abordar tanto sus necesida-
des cognitivas como socioemocionales, diseñando inter-
venciones interdisciplinarias que promuevan su bienestar 
y desarrollo integral.

Altas Capacidades en el  
Contexto Nacional

En Chile, la atención al estudiantado con altas capacida-
des aún enfrenta importantes desafíos debido a la falta 
de un marco legislativo que garantice su adecuada iden-
tificación y desarrollo dentro del sistema educativo. Aun-
que se han desarrollado algunos programas e iniciativas, 
estas no cuentan con el respaldo de una legislación espe-
cífica que asegure su sostenibilidad y alcance (Arancibia, 
2009; Gómez-Arizaga et al., 2020a; Salazar Tello, 2024). A 
continuación, se presenta un recorrido por las principales 
normativas y propuestas relacionadas:

Política Nacional de Educación Especial (2005): La Po-
lítica Nacional de Educación Especial reconoció las altas 
capacidades como parte de la diversidad educativa, se-
ñalando su necesidad de atención dentro de las escuelas 
regulares. En su apartado sobre integración escolar y di-
versidad, destacó que, además de la atención a estudian-
tes con discapacidad, era esencial desarrollar respuestas 
educativas para aquellos con altas capacidades, adaptan-
do el currículo y promoviendo estrategias pedagógicas es-
pecíficas para potenciar su desarrollo. También enfatizó 
la importancia del trabajo colaborativo entre docentes y 
otros profesionales, como psicólogos y educadores dife-
renciales, para atender estas necesidades (Ministerio de 
Educación [MINEDUC], 2005).

Decreto Supremo 230 (2007) y su modificación poste-
rior en el Decreto 341 (2008): Este decreto permitió la 
creación del “Programa de Promoción de Talentos Escue-
las y Liceos” en colaboración con 7 universidades. Su ob-
jetivo es dar proyección nacional a la educación de niños 
y niñas con talento académico, provenientes de estableci-
mientos subvencionados municipales, dando prioridad a 
los de más alta vulnerabilidad social y económica. Aunque 
representa un avance al reconocer la importancia de las 
altas capacidades, su alcance ha sido limitado, con cober-

tura restringida a estudiantado desde 5.º básico hasta 
4.º medio y sin contemplar niveles iniciales. Además, los 
programas se concentran en regiones urbanas, lo que re-
fuerza las inequidades territoriales en el acceso a estas 
oportunidades educativas (MINEDUC, 2007).

Decreto Supremo 170 (2009): El Decreto 170 regula las 
necesidades educativas especiales (NEE) permanentes 
y transitorias, definiendo los lineamientos para los Pro-
gramas de Integración Escolar (PIE). Sin embargo, las al-
tas capacidades no se incluyeron como una categoría de 
NEE, pese a ser reconocidas previamente en la Política 
Nacional de Educación Especial. Esto generó una omisión 
importante en la atención normativa de esta población, 
perpetuando su invisibilidad dentro del sistema educativo 
formal (MINEDUC, 2009).

Decreto Supremo 332 (2011): Este decreto permite el in-
greso temprano a la educación básica para niños y niñas 
menores de 6 años que demuestren capacidades avan-
zadas. La decisión debe estar sustentada en informes  
de neurólogos infantiles, psicólogos educacionales y 
docentes, quienes evalúan la madurez y aptitud del es-
tudiante para avanzar de manera acelerada. Aunque re-
presenta un mecanismo de atención para las altas capa-
cidades, su aplicación es limitada debido a la complejidad 
de los requisitos y la falta de difusión sobre su existencia 
(MINEDUC, 2011).

Ley de Inclusión Escolar (2015): La Ley 20.845 eliminó 
la discriminación en la admisión y promovió la inclusión 
en los establecimientos subvencionados. Aunque esta-
blece principios de equidad y diversidad, no menciona 
específicamente a las altas capacidades, limitando su 
enfoque a garantizar el acceso a la educación sin de-
sarrollar estrategias diferenciadas para esta población  
(MINEDUC, 2015).

Decreto Supremo 83 (2015): Este decreto promueve la 
diversificación curricular para atender las necesidades de 
estudiantado con características diversas. Si bien mencio-
na la posibilidad de adecuaciones curriculares, no estable-
ce lineamientos específicos para estudiantado con altas 
capacidades, dejando su aplicación sujeta a la interpreta-
ción y recursos de cada establecimiento educativo (MINE-
DUC, 2015).



Proyectos Legislativos 

Proyecto de Ley de 2019
Moción presentada por los senadores Felipe Kast y Ena 
von Baer, este proyecto buscaba establecer normas para 
identificar y promover la trayectoria educativa de niños, 
niñas y adolescentes con altas capacidades cognitivas (Bo-
letín 13.047-04). Fue ingresado el 11-11-2019 al Senado, 
siendo despachado en esa misma fecha a la comisión de 
educación. Finalmente, la iniciativa no prosperó   en su trá-
mite legislativo. (Kast & von Baer, 2019. BCN).

Proyecto de solicitud Resolución al Presidente de la 
República: “Proyecto de Resolución” N.° 1427
De autoría del diputado Felipe Camaño y apoyado por 
otros cuatro diputados/a, fue presentado el 09-12-2024, 
en la Cámara de Diputados/as, la cual solicita a S. E. el 
Presidente de la República que tome todas las medidas 
legales y administrativas para establecer una política pú-
blica que apoye y promueva el desarrollo de las altas ca-
pacidades de niños, niñas y adolescentes en Chile.

Entre otros argumentos se fundamenta en:

“hoy los estudiantes con altas capacidades solo pue-
den desarrollar sus potencialidades en la educación 
privada, o en programas de talento académico impul-
sados por Universidades a modo de vinculación con el 
medio, lo que dista mucho de lo exigible para un Esta-
do como el nuestro el cual aspira al desarrollo” (p.4).

Proyecto de Ley de 2024
Actualmente, hay un proyecto de ley presentado por los 
Diputados Felipe Camaño y Ricardo Cifuentes, titulado 
“Proyecto de Ley que consagra y reconoce las Altas Capa-
cidades de niños, niñas y adolescentes en Chile” (Boletín 
17.295-04). Esta iniciativa representa un avance significa-
tivo al visibilizar y reconocer a esta población, establecien-
do mecanismos para el desarrollo de sus habilidades en el 
país. El proyecto define las altas capacidades como:

“Aptitudes, cuantitativa y cualitativamente mayores, 
con las que cuenta una persona para poder desem-
peñarse, en uno o más ámbitos del saber, en relación 
a otras personas de su misma edad o mayores. Se 
caracterizan por poseer, de acuerdo a informes neu-
rológicos, psicológicos y/o pedagógicos, niveles cog-
noscitivos, emocionales y motivacionales de notoria 
diferencia” (p. 12).

El proyecto ingresado el 04-12-2024, en la cámara baja, 
pasó a comisión de educación el 11-12-2024, pero aún no 
se pone en tabla (Cámara de Diputadas y Diputados de 
Chile, 2024).

Finalmente, aunque la normativa chilena ha incorpora-
do escasas referencias a las altas capacidades en algu-
nas políticas y decretos, su tratamiento es insuficiente y 
fragmentado. Es urgente en este contexto, desarrollar un 
marco legislativo integral que contemple la diversidad de 
ámbitos en los que las AACC se expresan, promoviendo 
una identificación temprana y una atención oportuna, y 
establezca mecanismos sostenibles para su implementa-
ción en todo el sistema educativo.

Conceptualización y Panorama Actual Nacional

Conceptualización

En Chile, no existe una definición única y consensuada 
sobre las altas capacidades. Sin embargo, desde el Decre-
to 230 (2007) y su modificación posterior en el Decreto 
341 (2008), el talento académico se define de la siguiente 
manera: “Se entenderá por talentos académicos, para los 
efectos del presente decreto, aquellos estudiantes que 
destacan claramente por sobre su grupo de pares por su 
potencial y habilidades académicas generales o específi-
cas en las áreas de ciencias sociales, ciencias naturales, 
humanidades y/o matemáticas” (Decreto 341, 2008, art. 
2). 

Este enfoque, centrado predominantemente en la di-
mensión cognitiva o intelectual de las altas capacidades 
(talento académico), deja en segundo plano otras áreas 
de talento como las artísticas, deportivas o sociales, y el 
carácter dinámico y contextual de estas, que abarcan no 
solo habilidades cognitivas destacadas, sino también as-
pectos creativos, emocionales y motivacionales.

Proponemos en este sentido, una definición más inclusi-
va para capturar la diversidad y complejidad de las altas 
capacidades que reconoce la interacción constante entre 
las potencialidades individuales y el contexto en que se 
desarrollan:

Las personas con Altas Capacidades son aquellas que 
evidencian un potencial superior en relación a sus 
pares en uno o más dominios, tales como intelectual, 
físico, social, emocional y artístico, potencial que está  



sujeto a las influencias y oportunidades del entorno 
para su pleno desarrollo. Suelen presentar alta moti-
vación, interés, velocidad y profundidad en el apren-
dizaje, así como también, intensidad emocional, ca-
pacidad creativa y curiosidad, entre otras. Además, 
estas capacidades pueden coexistir con dificultades 
específicas, como las que se observan en la doble ex-
cepcionalidad, lo que resalta la necesidad de enfoques 
educativos diferenciados y estrategias inclusivas.

Consideraciones clave:

 Naturaleza dinámica: Este potencial no es estático, 
evoluciona con el tiempo y el contexto.

 Dependencia del entorno: Su expresión depende de 
un entorno cambiante que permita oportunidades y 
recursos adecuados.

 Singularidad y variabilidad en la manifestación: Las 
personas con altas capacidades pueden mostrar un 
rango amplio de habilidades, en distintos grados/ni-
veles de expresión y en distintos dominios.

 Prevalencia: Este grupo corresponde aproximada-
mente al 10% de la población, sin distinción de géne-
ro, condición socioeconómica, etnia, religión o zona 
geográfica.

Panorama Actual Nacional

En términos de provisión educativa, los programas uni-
versitarios de enriquecimiento extracurricular financiados 
parcialmente por el actual Decreto 341 (2008) han jugado 
un papel central en la atención de estudiantado con altas 
capacidades. Son siete los programas que se han desa-
rrollado en diferentes regiones del país atendiendo a es-
tudiantado desde quinto básico hasta cuarto medio. Se 
concentran predominantemente en regiones urbanas, y 
aunque algunos programas atienden a niños y niñas de 
zonas rurales y regiones extremas, esta atención sigue 
siendo insuficiente.
1. PENTA UC – Pontificia Universidad Católica de Chile.
2. BETA PUCV – Pontificia Universidad Católica de Valpa-

raíso.
3. TALENTOS UDEC – Universidad de Concepción.
4. ALTA UACH – Universidad Austral de Chile.
5. PROENTA UFRO – Universidad de La Frontera.
6. DeLTA UCN – Universidad Católica del Norte.
7. Semilla UCM – Universidad Católica del Maule.

Estos programas no abordan niveles iniciales de educa-
ción, evidenciando una brecha significativa en la inclusión 
educativa de esta población (Gómez-Arízaga et al., 2024). 
Aunque estos programas han permitido visibilizar al estu-
diantado con altas capacidades, su alcance sigue siendo 
limitado y con énfasis en el talento académico. Solo alre-
dedor del 1% de los y las estudiantes identificados como 
de altas capacidades son atendidos por los programas 
existentes.

A fin de avanzar en la atención infantil de las AACC en con-
texto escolar, el Ministerio de Educación impulsó un pro-
grama orientado a fortalecer las capacidades pedagógicas 
de las comunidades profesionales en establecimientos 
educativos municipales y de los Servicios Locales de Edu-
cación, con el objetivo de contribuir al desarrollo del po-
tencial de altas capacidades académicas en niños y niñas 
de primero a cuarto básico. Este programa, denominado 
“Talento Escuela”, buscó implementar un modelo de edu-
cación para talentos dentro de las escuelas durante el pe-
ríodo 2021-2022. Fue adjudicado a través de un concurso 
público en 2021 y desarrollado por tres universidades con 
experiencia en programas de talento: la Universidad Cató-
lica del Norte, la Pontificia Universidad Católica de Chile y 
la Universidad de Concepción (MINEDUC, 2021). 

Otras experiencias escolares aisladas, aunque valiosas, no 
han sido replicadas ni sistematizadas a nivel nacional, lo 
que refuerza la necesidad de un enfoque concertado que 
articule a los distintos actores involucrados en la atención 
de las altas capacidades (Gómez-Arízaga et al., 2020b).

Por otro lado, la investigación ha sido fundamental para 
generar evidencia empírica sobre la situación de los es-
tudiantes con altas capacidades en Chile. En los últimos 
20 años, se han desarrollado 12 proyectos de investiga-
ción e innovación financiados por la Agencia Nacional 
de Investigación y Desarrollo (ANID), y se han publicado 
más de 50 artículos en revistas indexadas sobre diversos 
temas relacionados, como características cognitivas y so-
cioemocionales, contextos escolares urbanos y rurales, y 
las dinámicas familiares de los y las estudiantes con altas 
capacidades (Gómez-Arízaga et al., 2024).

La Fundación Altas Capacidades Chile Abrazando el Ta-
lento, también ha tenido un rol relevante en este ámbi-
to, agrupando a más de 695 familias de estudiantado con 



altas capacidades, promoviendo la sensibilización y el 
apoyo a las necesidades de esta población (Fundación Al-
tas Capacidades Chile. Abrazando el Talento, s.f.). La fun-
dación actúa como intermediaria entre las familias y los 
servicios educativos, ofreciendo orientación, talleres y di-
vulgación de información científica relevante. Además, ha 
sido un actor clave en la creación de redes de apoyo y en 
la promoción de políticas públicas inclusivas (Gómez-Arí-
zaga et al., 2024).

A pesar de estas iniciativas y avances en investigación y 
programas educativos, la falta de una legislación especí-
fica y la escasa institucionalización de las iniciativas han 
limitado su impacto y perpetuado desigualdades en el 
acceso a una educación inclusiva para estudiantado con 
altas capacidades. Es necesario fortalecer el marco nor-
mativo y extender la cobertura de los programas para 
garantizar una educación inclusiva y equitativa (Coneje-
ros-Solar et al., 2022).

Gestión Educativa a Nivel Nacional

La atención a las altas capacidades en el sistema educati-
vo chileno ha estado marcada por esfuerzos destacados, 
aunque limitados, para responder a las necesidades de 
esta población. Desde la creación del primer programa 
para talentos académicos en 2001, los programas univer-
sitarios de enriquecimiento extracurricular han sido un 
pilar fundamental en la visibilización de las altas capacida-
des. Sin embargo, su impacto se ha restringido principal-
mente al ámbito extracurricular y no se ha transferido de 
manera efectiva al sistema escolar regular. Aunque se han 
realizado esfuerzos puntuales desde el Ministerio de Edu-
cación a través del programa Talento Escuela antes descri-
to, para vincular los aprendizajes de estos programas con 
los establecimientos, estos no han logrado consolidarse 
como parte integral del sistema educativo nacional.

Esto perpetúa desafíos relacionados con la identifica-
ción temprana de estudiantado con altas capacidades y 
la implementación de estrategias pedagógicas inclusivas 
en el aula regular. Además, las limitaciones en recursos 
y lineamientos claros a nivel nacional han dificultado la 
expansión de estas iniciativas a contextos educativos más 
diversos.

Formación Profesional en Contexto Nacional

La formación docente es una pieza clave para garantizar 
una educación inclusiva y efectiva para estudiantado con 
altas capacidades. A pesar de ello, los docentes en Chile 
suelen carecer de capacitación específica en este ámbito. 
Esta situación genera barreras tanto para la identificación 
como para la atención adecuada de este estudiantado en 
el aula regular. Sin embargo, en los últimos años, se han 
observado avances en la formación profesional en el área.

En este contexto, el Marco para la Buena Enseñanza 2021 
constituye un referente importante para fortalecer las 
prácticas pedagógicas (Marco para la Buena Enseñanza 
[MBE], 2021). Este documento amplía el repertorio de 
estrategias, técnicas, recursos didácticos, conocimientos, 
habilidades y disposiciones profesionales que permiten 
al docente, a través de un trabajo individual y colectivo, 
crear oportunidades efectivas para el aprendizaje y desa-
rrollo integral de sus estudiantes, promoviendo el avance 
progresivo en función del potencial de cada uno/a y de 
sus conocimientos previos (MBE, 2021). De esta manera, 
el Marco ofrece orientaciones útiles que pueden vincular-
se como un insumo inicial para diseñar estrategias que 
respondan a las necesidades específicas de estudiantado-
con altas capacidades.

En términos de competencias docentes, se ha identifica-
do que un perfil adecuado para trabajar con estudiantado 
con altas capacidades debe incluir flexibilidad, capacidad 
de adaptación, manejo de estrategias pedagógicas dife-
renciadas y una actitud positiva hacia el desarrollo del 
talento, tanto cognitivo como socioemocional (Coneje-
ros-Solar et al., 2013). Es esencial continuar fortaleciendo 
la formación inicial y continua con contenidos teóricos y 
prácticos que permitan por una parte a los docentes im-
plementar estrategias como la diferenciación y el enrique-
cimiento curricular en sus aulas, y por otra a los equipos 
directivos llevar a cabo acciones de gestión y liderazgo 
para la consideración de las altas capacidades en las co-
munidades educativas, lo que requiere un esfuerzo con-
certado que articule políticas públicas, recursos y progra-
mas de formación especializados.

Actualmente, la Pontificia Universidad Católica de Valpa-
raíso (PUCV) ofrece un diplomado específico en educación 



de altas capacidades, que constituye una experiencia sis-
temática y especializada en la formación de docentes y 
otros profesionales vinculados al ámbito de salud y edu-
cación. Además, el tema de las altas capacidades se ha 
incorporado gradualmente en módulos de formación en 
otras casas de estudio del país, dentro de diplomados en 
inclusión educativa y programas de magíster en psicología 
educacional, por ejemplo. Estas iniciativas representan un 
avance hacia la sensibilización y capacitación de los profe-
sionales para abordar las necesidades de esta población.

Recomendaciones
Considerando las políticas públicas desarrolladas a nivel 
internacional y nacional, a continuación, se presentan 
una serie de recomendaciones dirigidas a fortalecer la 
atención educativa de estudiantado con altas capacida-
des en Chile. Estas propuestas buscan consolidar un en-
foque inclusivo, integral, flexible y sostenible para esta 
población.

1. Diseño de un marco legislativo específico: Crear un 
marco normativo que regule la atención de estudian-
tado con altas capacidades, desde la educación par-
vularia a la terciaria, estableciendo definiciones claras 
y lineamientos que contemplen la diversidad de po-
tenciales, incluyendo habilidades cognitivas, creati-
vas, artísticas, sociales y deportivas. Este marco debe 
garantizar su implementación en todos los niveles del 
sistema educativo, alineándose con los principios de 
inclusión y equidad.

2. Ampliación de la cobertura educativa: Extender 
los programas actuales de talento académico a zo-
nas rurales y regiones extremas, garantizando el ac-
ceso equitativo en todos los contextos geográficos 
y socioeconómicos. Asimismo, se propone ampliar 
los niveles de atención y asegurar la disponibilidad 
de programas extracurriculares en todo el territorio 
nacional, promoviendo una inclusión educativa inte-
gral.

3. Fortalecimiento de la formación docente: Incorpo-
rar módulos obligatorios sobre altas capacidades en 
la formación inicial y continua de docentes, incluyen-
do estrategias de identificación, diversificación curri-

cular, enriquecimiento y mentorías. Además, fomen-
tar competencias en gestión socioemocional para 
trabajar con esta población de manera integral.

4. Formación en gestión de equipos directivos: Pro-
mover la formación de equipos directivos escolares 
en gestión y liderazgo para garantizar la identifica-
ción, visibilización y atención de las altas capacidades 
en las comunidades educativas. Esto incluye crear una 
cultura institucional que valore y apoye el desarrollo 
de esta población, articulando estrategias efectivas y 
sostenibles que consideren a toda la comunidad edu-
cativa y territorial en la que se inserta. 

5. Fortalecimiento de la formación de profesionales 
de la salud y la atención infanto-juvenil: Incorpo-
rar módulos obligatorios sobre altas capacidades en 
la formación inicial y continua de psicólogos, fonoau-
diólogos, terapeutas ocupacionales, médicos (pedia-
tras, neurólogos, psiquiatras) y otros profesionales de 
atención primaria. Estos módulos deberían incluir es-
trategias para la identificación temprana, evaluación 
integral y el diseño de intervenciones específicas que 
atiendan tanto las potencialidades como las necesida-
des de esta población. Además, fomentar competen-
cias de gestión para el trabajo interdisciplinario para 
garantizar un abordaje integral y coordinado.

6. Implementación de metodologías de enseñanza y 
aprendizaje inclusivas: Desarrollar y regular estra-
tegias pedagógicas que contemplen la diversificación 
de la enseñanza, aceleración, mentorías y enriqueci-
miento para la atención de los y las estudiantes con 
alta capacidad, bajo el marco normativo y político de 
atención a la diversidad que hoy se implementa en 
Chile para el estudiantado con Necesidades Educati-
vas Especiales, ampliando este enfoque para incluir 
explícitamente a las altas capacidades como parte de 
estas necesidades de apoyo.  

7. Implementación de programas de apoyo socioe-
mocional para personas con altas capacidades: 
Desarrollar e integrar programas específicos que 
aborden las necesidades socioemocionales de las 
personas con altas capacidades. Estos programas 
deben incluir estrategias para abordar aspectos ta-
les como la sensibilidad e intensidad emocional, 



perfeccionismo y relaciones interpersonales, entre 
otros, promoviendo un equilibrio integral en su for-
mación.

8. Colaboración intersectorial: Se recomienda fortale-
cer la colaboración intersectorial, incluyendo la par-
ticipación de psicólogos, fonoaudiólogos, terapeutas 
ocupacionales, orientadores, familias y otros especia-
listas para garantizar una atención integral y el pleno 
desarrollo del potencial de las personas con AACC.

9. Sostenibilidad financiera y recursos equitativos: 
Garantizar el financiamiento permanente para la 
atención de este grupo en el sistema educativo por 
medio de la asignación de recursos específicos bajo 
las normativas de atención a la diversidad. De igual 
forma garantizar financiamiento específico para la 
potenciación y creación de programas de atención a 
las altas capacidades con recursos para capacitación 
docente, desarrollo de materiales educativos especia-
lizados, expansión de las iniciativas a nivel nacional, 
entre otros.

10. Fomento de la investigación y evaluación sistemá-
tica: Promover proyectos de investigación que gene-
ren evidencia empírica sobre esta población en todas 
sus dimensiones. Paralelamente, establecer sistemas 
de monitoreo y evaluación para determinar el impac-
to de las políticas implementadas y realizar ajustes 
que aseguren su efectividad y sostenibilidad.

11. Sensibilización hacia los mitos: Diseñar campañas 
de sensibilización dirigidas a la sociedad en general, 
con énfasis en la comunidad educativa, para derri-
bar mitos y estereotipos que perpetúan barreras en 
la identificación y atención de estudiantado con altas 
capacidades.

12. Abordaje transversal de las altas capacidades a 
lo largo de la vida: Reconocer las altas capacidades 
como un fenómeno que se desarrolla durante todo el 
ciclo vital, no limitado al ámbito escolar. Esto requiere 
de acompañamientos que atiendan las potencialida-
des desde la infancia hasta la adultez, integrando una 
perspectiva de aprendizaje continuo que valore el de-
sarrollo del talento en todas las etapas de la vida.

Conclusiones
Considerando el rol crítico del entorno para el desarrollo 
de las altas capacidades, atender a esta población consti-
tuye un acto de justicia educativa y además permite ase-
gurar el cumplimiento de un derecho fundamental que 
debe ser garantizado en Chile. Ignorar estas necesidades 
perpetúa desigualdades y limita las oportunidades del de-
sarrollo pleno del potencial que puede contribuir signifi-
cativamente al progreso de la sociedad.

El fortalecimiento de un sistema educativo inclusivo que 
valore y atienda la diversidad de los y las estudiantes con 
altas capacidades no es solo una tarea educativa, sino 
también una estrategia clave para posicionar a Chile en 
un contexto global cada vez más competitivo, que deman-
da innovación, creatividad y excelencia. 

Para ello, la implementación de políticas específicas, res-
paldadas por un marco legislativo claro y una asignación 
adecuada de recursos, resulta esencial para superar las 
barreras actuales. El desarrollo de capacidades en docen-
tes y profesionales vinculados a esta población, la cola-
boración intersectorial y la sensibilización de la sociedad 
son pilares fundamentales para garantizar una atención 
equitativa, integral y sostenida.

Reconocer y desarrollar el potencial del estudiantado 
con altas capacidades no solo tiene un impacto positivo 
en su desarrollo personal, sino que representa un aporte 
estratégico para el bienestar social, el avance científico y 
tecnológico, y el progreso económico y cultural del país. 
Chile tiene en sus manos la oportunidad de construir un 
sistema educativo que no solo sea inclusivo, sino también 
transformador, capaz de enfrentar los desafíos de una so-
ciedad en constante evolución y asegurar un futuro soste-
nible y equitativo para todos.
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